
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUNICIPALES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, 
en cumplimiento de la Ordenanza que Regula la Administración, Uso, Funcionamiento 
y Control a la Actividad Comercial en Plazas, Mercados, Bienes de Uso Público y 
Otros Bienes de Propiedad Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, invita a la 
ciudadanía interesada a participar en los siguientes procesos de arrendamiento: 

 Bar del Balneario El Salado. 
 Local Nro. 12 del Mercado Central. 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

01 de junio de 2026 
Publicación de la convocatoria 

Difusión oficial de la invitación pública para el arrendamiento de los locales 
comerciales a través de medios de comunicación y plataformas institucionales. 

04 y 05 de junio de 2026 
Verificación de los locales 

Inspección de las instalaciones y revisión de las condiciones físicas de los espacios 
objeto de arrendamiento. 

Del 08 al 10 de junio de 2026 hasta las 15h00 
Recepción de solicitudes 

Los interesados deberán presentar su documentación conforme a los requisitos 
establecidos en la normativa vigente, en la Secretaría de Asesoría Jurídica, ubicada en 
el segundo piso del edificio central del GAD Municipal de Baños de Agua Santa. 

10 de junio de 2026 – 15h15 
Apertura y evaluación de ofertas 

 

La Comisión de Calificación designada realizará la apertura y evaluación de las ofertas 
presentadas, en el salón ubicado frente a la Alcaldía, en el segundo piso del edificio 
central del GAD Municipal de Baños de Agua Santa. 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

Para conocer los requisitos, condiciones y demás información relacionada con estos 
procedimientos de arrendamiento, los interesados podrán acercarse a las oficinas de 
Administración de Servicios Públicos, ubicadas en el Terminal Terrestre “Profesor 
Jorge Viteri” de Baños de Agua Santa. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BAÑOS 
DE AGUA SANTA 
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